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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se- admiten suscriciones.

AKTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta cal la- 
milia continúan en esta corle sin 
novedad en su imp' ríante salud.

Gacela del 9 de Noviembre.

DISCURSO
eido por S M m Reina en el 

’xeto solemne de abrirse las cortes 
del Reino en 8 He Noviembre

de 18>L

Señores Senador-, s y Diputados: 
Siempre me ha sido grato verme 
rodeada de los reñí esenlanles L gi- 
timos del país* p- ro nunca mas que 
Ifoy en que mi corazón de madre 
oprimido de dolor, necesita de los 
consuelos que solamente D.os v los 
que nos están unidos por vínculos 
de adhesión y de cariño pueden 
proporcionarnos en dias do grandes 
aflicciones.

Ninguna alteración ha ocurrido 
en nuestras Kl u ofies amistosas cón 
las potencias de Europa desde que 
se suspendieron los trabajos de las 
Córtes.

El Santo Padre, objeto siempre 
de tierna y profunda veneración 
para lodos los cató! escita mi 
constante interés y nri fi ial solici
tud. He procurado que los Gobier
nos de las naciones colocadas baj > 
su santo dirección su reunjesm á 
fin de investigar los medios de darle 
en sus Estados ¡a paí y seguridad 
necesarias pa a ejercer con indepen
dencia las augu>lüs funciones de tsu 

sagrado poder. Mis senlimienjos nae 
animarán á coidinuar estos .esfucr- : 
zos, satisfaciendo asi los votos do | 
mis súbditos, en cuyos cui azones ar- i 
de viva la fé religiosa de nuestros 
mayores.

Tengo la complacencia de anuo- i 
ciaros que las diferencias suscitadas 
con Venezuela se han l/rmi iado 
por un arreglo satisfacl rio. En él 
com > veréis, se, han consignado los 
pr.ncipios mvioialiles del d rucho de 
g'-nlf S, y dan lo a n i s súbditos las 
reparaciones drb das por los alen
tados de que. han sido objeto, se 
han establecido las garantías nuce- 
sárias para evilar su funesta repe
tición.

Los d sórdenes y éscé^s han lie- ' 
gado á su colmo en el desveidu- . 
ra lo pueblo im jicai o. Rolos los Ira- i 
lados, menospreuiado'los <lcredh>s, ' 
condenados mis súbditos á graves i 
alet lados y á perpétu >s p< l¡gros, 
era indispensable <lar á h vez ti i , 
ejemplo de saludable rigor y untes- ; 
liinonio de elevada generosidad.

Mi Gobierno tenia preparad^ los I 
elementos necesarios, para este fin ; 
cuando fueron objeto de una nueva ’ 
violencia dos grandes naciones, cuya : 
tolerancia con aquel p .leblo no pu- i. 
do atribuirse jamás á debilidad. Los 
agravios eran comunes. La acción , 
debía ser colectiva. Mi Gobierno 
la deseaba. Sus ezfuerzos para com
binarla habían sido anteriormente 
eficaces y activos; pero el rebul
tado no correspondió entonces á 
sus deseos Si a ¡ora hubiera su
cedido lo mismo, su resolución ha
bría sido enérgica, su hecion ins
tantánea y decisiva.

La Francia, la Inglaterra y la 
España so han puesto de acuerdo 
para alcanzar las reparaciones de

bidas á sus agravios y las garantías 
necesarias de que no se repetirán 
en Méjico los intolerables atentados 
que han escandalizado al mundo y 
afrentado á la humanidad. De este 
modo so realízala el pensamiento 
á cuya ejecución había dirigido mi 
G ibh-mo sus constantes esfuerzos. 
()p )i tunamente, se os dará cuenta 
dé' CHivunio que con este objeto se 
ha firmado por los representantes 
dé las lies potencias.

La j^eséncia de sus fuerzas na
vales y terrestres en los puntos mas 
importantes de las costas de Méjico 
no podrá mimos de traer á la re- 
flecsion á los partidos que despe
dazan aquel desgraciado país. Si la 
paz renaciera en él á la sombra 
de un gobierno sólidamente consii- 
tuid i, nos fehultai iamos dé haber 
Contribuido á darle una vez la exis- 
leiruia de la civilización, y oirá la 
del orden con la indepéndúncia y 
la libertad España deseará siempre 
que los pu< blos del ConíitiVnlé ame
ricano acierten á proporcionarse el 
goce de tan inapr ciblus ventajas.

La isla española, el primer des
cubrimiento con que. el gran Culón 
inmortalizó su nombre, ha vu< lio á 
formar parle de la monarquía. El 
pueblo dominicano, amenazado de 
enemigos < xtenores, fatigado de in
testinas discordias, invocó en medio 
de sus conflictos el nombre augusto 
de la nación á quien debió la civi
lización y la vida. Contemplar im
pasibles sus desgracias, desatender 
sus votes, inspirados por altos re
cuerdos y por un amor jamas ex
tinguido hácia España, hubiera sido ■ 
indigno de nuestra nobleza. Con
vencida de que eran espontáneos, 
unánimes, no vacilé en aceptarlos,

atenta á la honra aun mas que á 
i la conveniencia de mi pueblo.
; Los dominicanos han visto realiza

das sus esperanzas. Los eltmentos 
de riqueza que encierra su fértil 
suelo empiezan á desarrollarse en 
el seno de una paz profunda, y el

¡ celo y la justicia de mi Gobierno 
y de • las autoridades borrarán las

■ íiu Has de tas pasadas discord as. 
¡¿-El ejército y la escuadra de la isla 

de Cuba, Nevando íESanto Domin
go el glorioso estaLdarl,' de Castilla, 
infundieron seguridad á sus habi
tan les, temor y respeto á sus ene- 
m gos. Fueron generosos con otos 

. poique nunca han tenido la misión
de oprimir á los deshiles.

La ejecución de las estipulaciones 
del tratado de, Vad-Ras. que puso 
término a una guerra gloriosa, halló 
graves diliculiadvs. Para removí rías.

!• el suban de Man neos envió á mi 
corle como embajador á su hermano

1 el príncipe Muhy-el-Aobes. y w 
i breves días han qa-dado n-sm lias.

El Convenio que se os parse* tara 
nada innova en el Ira ado de paz. 
lodos los derechos adipnrido' por 
él conservan su pi unitivo vigor. Al 
determinar la forma de pago du la । indemnización de guerra, he con
sultado jos SeDlimiunrus de la na* 
con española que se muestra siempre 
generosa después de la victoria.

Ellaacompañirá por indas partes
1 á nuestra bandera si la Divina Pro

videncia tiene reservados nuívos 
combates, á nueslró éj^Citu v ar-

' mada. Entreta lo sor omq siempre, 
' modelos de disciplí a y de fidelidad.

Mi Gobierno d diua sus mayores 
I afanes á perfeccionar su oí g^niíacion 

aumentándolos elementos de fuerza 
y de p >der qué proporcionan á los
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puabloTT^ prodigiosos adelantos de 
las ciencias y de la civilización.

La marina, cuyo desarrollo ha 
recibido ya considerable impulso, 
volverá á ocupar el alio lugar del 
que la hicieron descender errores y 
desgracias que, lejos de inspirarnos 
desaliento,deben senirno^de podi- 
roso estímulo y de provechosa cn- 
señanza.

Sucesos graves por sus tendencias 
alarmantes para la’socicdad turba
ron el orden público en algunos pue
blos de las provincias de Andalu
cía. Para restablecerle y casligar'á 
los culpabhcde tan criminal tenta
tiva, no fue preciso recurrir á me
didas extraordinarias. Mi Gobierno 
no dejo cspédila la acción de los 
tribunales, que para estos casos es
tablecen las h-yes.

La definitiva organización do la 
administración pública reclama el 
pronto examen y aprobación de los 
proyectos de. ley presentados en la 
anterior legislatura. Los pueblos 
y las provincias alcanzarán con 
leyes acomodadas á sus notables ade
lantos la amplia intervención que 
les corresponde en la dirección de 
sus negocios y en el cuidado de 
sus intereses, sin que por esto se 
disminuyan los 
toridad necesita 
todas parles el 
mera necesidad 

Mi Gobierno

medios "que la Au
para conservar en 
orden publico pri- 
de los Estados, 
desea que la líber—

tad de i oprent& este garantida por 
una ley que deje ancho campo á 
la emisión del pensamiento y re
prima á la vez ios excesos de las 
pasiones. Dar prendas seguras á la 
libertad individual eoDCthándola con 
el orden y con los principios tu
telares dellas sociedades es el gran 
problema que deben resolver Jas 
leyes políticas para no provocar 
reacciones absurdas ni funestos sa
cudimientos.

La reforma do la ley electoral 
reclamará también pronto vuestro 
profundo examen. La cxleesion del 

-voto activo hará que lodos los in
tereses legítimos estén representa
dos en el Congreso. Las medidas
aconsejadas por la experiencia im- । 
pedirán que el artificio y la coac- I 
cien alteren la verdad de las elec- ;
clones. La b*y, reprimiendo la vio- I 
lencia y el fraude, asegura la U
bre manifestación de la opiniou pú* , 
blica. , ■

El Gobierno, ¡para devolver á ' 
las Cor^s el ejercicio de una im- , 
pqrlanle prerogativa y afirmar el 
principio de la desamortización, 
propondrá á las Corles en|su dia 
la derogación de la reforma cons- 
lilucional en los términos que tiene 
anunciados *

Mi Gobierno os presentará in- 
medialamei le ¡los presupuestos del 
Estado pa-a el año próximo. Los 
productos de los actuales impues-

I láneamente el progresivo dcsrrrollo 
¡ de los grandes elementos de. ri- 
- queza que encierran.
* Ardua, espinosa pero también 
t grande y magnífica es la misión de 
• los legisladores y de los Gobier

nos en esta época de prodigiosas 
» Irasformaciones. Vano seria el em

peño de llenarla sin el auxilio de 
Dios y sin el ejercicio de las vir
tudes que hacen á los pueblos dig
nos de los beneficios de la libertad-

Practicándola con perseverancia 
V unidos todos por un sentimiento 
común de amor á la patria, nues-

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real decreto.

Visto el espediente instruido para 
la clasificación de la carretera des
de llelbn á Veste por Elche de la 
Sierra:

Vistos los informes del Ingenie
ro Jefe. Consejo provincial y Go
bernador de Albacete, y el dicta
men de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y puertos:

Considerando que dicha carre
tera se halla en las circunstancias 
que espresa el arl. 4.° de la ley 
de 22 de Julio de y en 
atención á las razones que de con
formidad con los citados dictáme

2
los bastarán para »ébr;r los gas- 1 I 
tos ordinarios, y hallárdose alen- i 
dida con los recursos que ante- 1 
rio! mente habéis volado ios que 
ocasiona el necesario fomento de 
las obras públicas, de la Marina 
y del material de guerra, no será 
necesario exigir nuevos sacrificios 
á los pueblos.

La instrucción pública ha debido 
á mi Gobierno la mas constante so- 
lic lod, y pronto alcanzará la per
fección apetecida si las Cortes con
tinúan prestando su esmerada pro
tección á este importar.teramo.de, 
cuya buena organización dependen 
tn gran parle el bienestar y la glo
ria de las naciones. Mi Gobierno os 
presentará con este objeto los opor
tunos proyectos de ley.

El impulso comunicado á las 
obras públicas ha contribuido efi
cazmente al acrecentamiento de la 
fortuna y prosperidad de) país. Mi 
Gobierno presentará á las Cortes 
los convenientes proyectos de ley 
para promover la ejecución de ca
nales de riego, y para el uso y 
aprovechamiento de aguas, que con
tribuirá á los progresos de la agri
cultura y de la industria. Sus in
tereses reclaman la inmediata dis
cusión de los proyectos presentados 
en la anterior legislatura sobre ; ol- 
sas de comercio, y emisión de obli
gaciones por las compañías conce
sionarias de obaas públicas. Pro
yectos de leyes imporlanlcs sobie 
crédito territorial, organización de 
los Tribunales de comercio y refor
ma de las Sociedades mercantiles 
por acciones, completarán la sécie 
de medidas que mi Gobierno con
sidera necesarias para el rápido fo
mento de la riqueza pública.

La prosperidad de las provin
cias de Ultramar es objeto cuns- 
lanle de mi maternal solicitud. Sn 
organización admini»lraliva se me
jora incesantemente con insliitucio-
nes y reformas probadas ya en la 
Península cuyo eslablecimmnlo he 
dispuesto, acomodándolas á las cir- 
cunstaucias especiales de aquellos 
pueblos. De esperar es que los su
cesos cstraños que tan honda per
turbación producen en las condi
ciones industriales y mercantiles del 
mundo entero, solo afecten momen-

tros esfuerzos, clavándola cada día 
mas en la consideración de las na
ciones, la conducirán libre de fu
nestas revuelias, y al abrigo de las 
instituciones constitucionales, á los 
altos destinos que la tiene reser
vados la Providencia.

Gacela del 8 de Noviembre.

PRESIDENCIA 
del Conseco de Ministros.

Real decreto.

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de 
Estado al Teniente General de la 
Armada, D. Juan José Martínez do 
Espinosa y Tacón, comprendido en 
el arl. 7.° de la ley de organi
zación y atribuciones del Consejo 
de Estado, y en destinarle á la 
Sección de Guerra y Marina del 
espresado Consejo. _

Dado en Palacio á 6 de Noviem
bre de 1864 —Está rubricado de 
la Real mano.—El Presidenle del 
Consejo do Ministros, Leopoldo 
O‘DoudelL

MINISTERIO DE MARINA.

Real decreto.

En atención á los méritos, ser
vicios v circunstancias que concur
ren en el Teniente General de la 
Armada D. Antonio Santa Cruz y 
Blasco.

Vengo en nombrarle Capitán Ge
neral del departamento de Marina 
de Ferrol.

Dado en Palacio á 6 de Noviem
bre de 18GL—Está rubricado de 
la Real mano-—El Ministro de Ma
rina, Juan de Zavala.

nes me ha expuesto' el Ministro de 
Fomento -

Vengo en declarar de segundo 
órdea la mencionada carretera.

Dado en Palacio á 30 de Octu
bre de 1861—Está rubricado de 
la Rea) mano.=El Ministro de Fo
mento, Rafael de Bustos y Castilla.

G aceta del 7 de Noviembre.

MINISTMO DE FOMEMO.

Continuación.

Arl. 14. Si satisfechas todas 
las atenciones del colegio, asi ordi
narias como extraordinarias, resul
taren aun productos líquidos de SUS 
rentas, la mitad de ellos se apli
cará al sostenimiento del Instituto 
á que el coiegio esté adjunto, y la 
otra mitad se invertirá en plazas 
gratuitas, teniendo presente lo dis
puesto en el arl. 10

ArL la. Serán Directores de 
los colegios los mismos Jefes de los 
institutos. • ■

La dirección do los colegios ge
nerales y de los provinciales que 
por su conrnrrincia é importancia 
lo requieran, podrá separarse, sin 
embargo de la de aquellos estable
cimientos.

Se conferirá el cargo de Director 
á personas de ciencia y virlnd re
conocidas.

Arl. 16. Para la inlervencioir 
inmediata y demas funciones que 
se juzguen convenientes, se estable
cerán Juntas inspectoras de colegios, 
en que estarán representados los de
rechos é intereses de Estado, de 
las provincias y los pueblos, los de 
patronato, cuando existan, y los do 
familia.

Arl. 17. Habrá en cada cole
gio un Capellán, director espíritu#!, 
y los R -gentes é Inspectores que ■ 
se consideren necesarios para h 
educación, instrucción y vigilancia 
de los colegiales.

Arl. 18. Tendrán los colegios 
el material conveniente de ense
ñanza 'para facilitar¡ el estudio á 
los alumnos, y se proveerán de los 
enseres de servicio s^un lo per
mitan sus recursps.

Arl. 19. La formación de pre- 
supuelos, rendición de cumias y 
toda la Adimnisliacmn económica 
se. ajustará á las reglas estableci
da» ó que en lo o u c v s ím ) se esta
blecieren para la coulaiabdad ge
neral, provincial ó municipal, y á 
los especiales del ramo de instruc
ción pública.

Arl. ¿0. Se rmi gaiiízarán so
bre estas bases los c< .. Reales, 
provinciales y Ivol Asientes.
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Art. 21, Ua reglamento ge
neral dispondrá lo conveniente pa
ra el desarrollo y aplicación do 
las dispositione» del presente de
creto.

Dado en Palacio á 6 de -N )- 
viemLre de í86t.=Está rubrica
do de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Rafael de Bustos y 
Castilla.

Real decreto.

Atendiendo á las razones qne Mo 
ha expuesto [mi Ministio de Fo
mento, de acuerdo con el dictamen 
del Real Consejo de Instrucción pú
blica,

Vengo en aprobar el adjunto rc- 
glamento de colegios.

Dado en Palacio á G do No- 
siembre de 486 1.—-Está rubrica
do do la Real mano.—El Minis- 
1ro de Fomento, Rafael de Bustos 
y Castilla.

REGLAMENTO GENERAL 
DE COLEGIOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA.

TITULO I. ■

De los colegiales.

CAPITULO I.

De la admisión de colegiales.

Artículo 4.e Se admitirán en los 
colegios alumnos internos y medio 
pupilos.

Los primeros permanecerán de con
tinuo en el establecimiento; los me
dio pupilos estarán en él durante el 
dia.

Art. 2." Para ingresar en el cole
gio se requiere:

1 .’ Tener cumplidos 4 0 años de 
edad y no pasar de lo.

9 .° Estar vacunado y no padecer 
enfermedad contagiosa.

3 .° Haber sido aprobado en el Ins
tituto en las materias que comprende 
la primera enseñanza elemental.

Art. 3/ Todos los años, el 46 de 
Agosto, se anunciará por medio del 
B)lctm oficial de la provincia la admi
sión de alumnos en el colegio.

Los Alcaldes harán fijar el anuncio 
en las Casas consistoriales.

Art. 4.’ Expresará el anuncio:
1 .” El tiempo durante el que se 

sdmitiráa solicitudes, que será el mis
mo señalado para la matricula á estu
dios de segunda enseñanza.

2 0 Las condiciones necesarias para 
el ingreso. ,

3 .° La pensión ó media pensión 
que los alumnos han de satisfacer, y 
el tiempo en que han de verificarse 
los pagos.

4 .° Las prendas y efectos que pa
ra su uso han de llevar los alum
nos.

Art 5.° El padre ó encargado 
del aspirante á ingreso, presentará 
dentro ¡del plazo sañalado, la opor
tuna instancia, en la cual espondrá 
detdónde es natural y vecino, y su con
formidad con las condiciones de pa
go y demas reglas del .colegio.

Con la instancia se acompañarán

declarará en nombre de S. M. iñaugu- I 
rado en el colegio el nuevo curso.

CAPITULO H.

Régimen de los colegiales.

Art. 16. El curso del colegio con
cluir • cuando terminen los exámenes 
ordinarios del instituto. Hasta la aper
tura del siguiente podrán permane
cer en el establecimiento los colegiales, 
ó bien salir de él, á voluntad ide sus 
padres ó encagádos.

Art. 17. No son extensivas ul co
legio las vacaciones del Instituto du
rante el curso académico.

Los colegia es proseguirán sus tareas, 
si bien se les concederán en aquellos 
días mas horas de recreo que las 
ordinarias.

Art. 18. Siempre que lo tengan 
por conveniente, podran ios padres ó 
encargados retirar del colegio a sus 
hijo.-» ó pupilos. >¡ al verifi arlo no 
hubiere L.riniuado el plazo de pensión 
satidecho, el colegio devolverá la can- 
tida i «orrespondienle á piorala de ios 
dias que faltaicn.

Art. 19: N > saldrán del vol¿gio 
los inierm». Ln üas de solem
ne podr tn sa.ir con su padres ó en
cargado- ó con persona e-'pecialm ote 
autorizadas por ellos en cada caso.

Art. 20. 4,os colegiales usarán den
tro del estiibiucim etilo, y para -los 
actos de corporación, traje, uniforme, 
sencillo y modesto, sin que se per
mita distinción alguna.

Art. 21. Estarán divididos los alum
nos en el colegio por edades.

Art. 22. Cada edad tendrá de
partamento separado, y se dividirán 
ademas en salas ó grupos que no 
escederan de 24 alumndá.'

Si resultase excedente un número 
menor de, i 2, se distribuirá entre 
los demás; si fuere mayor formará 
sala ó grupo aparte. -

Ar t, 23 L)s dormitorios serán 
abiei’os y corridos. ■

Alt. 21. No se reunirán los alum
nos de distintos departamentos sino 
en los arlos de corporación como los 
religiosos, el paseo, la comida, las 
funciones y solemnidades á que el co
legie deba asistir.

\rt. 2"). Los colegiales no podrán 
concurrir en cuerpo á espectáculos 
públicos.

Art. 26. En las horas de recreo 
se permitirá á los colegiales toda cla
se de juegos honestos, asi sedentarios 
como de movimienro y ejercicio cor
poral.

Art. 27. Se preferirá, siempre 
que sea posible á tuda otra distrác- 
cion ei paseo y juego por el campo.

CAPITULO IIL

De la educación de los eobgiahs.

Art. 28. La educación será pro
porcionada á la edad, y ha de pro
ponerse desarrollar convenientemente 
las facultades todas del alumno, en
gendrando en él hábitos de morali
dad y de trabajo.

Art. 29. Todas las semanas, una 
vez cuando menos, tendrán los alum
nos repaso de religión y moral cris
tiana.

Art. 30. En los tres primeros 
años de colegio, se ejercitarán dia
riamente Ios-alumnos en la lectura y 
escritura.

Art. 31. Luego que el alumno

la partida de bautismo ¿el aspirante, 
la certificación de médico y h de! 
examen de primera enseñanza que 
acrediten que el interesado renne hs 
condiciones requeridas.

Art. G.“ El Director del colegio 
resolverá sobre la admisión de! ^aspi- 
rante quedando á salvó el recurso al 
Rector del distrito.

Art. 7.* frascurrido el plazo del 
anuncio, los Directores solo recibí- 
4jn solicitudes de ingreso cuando los 
interesados aleguen causa legitimaj y 
admisible.

Art. 8.? Se conservarán en Se
cretaria numeradas y clasificadas} las 
instancias de admisión con sus do
cumentos, y se inscribirán en un li
bro los nombres de los alumnos ad
mitidos.

Art. 9 ° Los colegiales asistirán á 
las cátedras desde su apertura; y el 
primer dia festivo, después de la inau
guración de Instituto, celebrará so
lemnemente la suya el colegio.

Art. 10. El acto será público, y 
serán invitadas á él las Autoridades y 
personas distinguidas <ie la población y 
las familias que tengan alumnos en el 
colegio.

Art. di. El Director léerá una 
sucinta memojia, en la que hará la 
reseña de la fundación del colegio ei 
por primera vez se ceL bra esta so
lemnidad; expondrá las reformas, me
joras y vicisitudes del establecimiento 
durante el año anterior, asi en el 
personal comq en la parte material; 
indicará las necesidades y proyectos, 
y dará cuenta de los resultados obte
nido» en la educación é instrucción 
de los alumnos.

Art. 12. A la memoria seguirán 
por apéndice los siguientes cuadros:

1 ." De los alumnos internos y me
dio pupilos del colegio en el curso 
anterior, distinguiéndolos por edades, 
estudios y notas académicas.

2 .° De los alumnos admitidos en 
el colegio para el año que se inaugu
ra, expresando las edades y cursos ó 
asignaturas de estudio.

3 / De los agraciados con plaza 
gratuita, inscribiendo sus nombres y 
■ianifestando la razón de la gracia.

4 .° Del inventario valuado del ma
terial de enseñanza y enseres del co
legio por primera vez, expresando en 
las sucesivas Memoras las variaciones 
ocurridas, ya de aumento ya de dis
minución

5 .° Del presupuesto ordinario y 
del extraordinario de gastos é ingreses 
que rijan en el año corriente.

6 .° Del resumen de las últimas 
cuentas aprobadas Si no fueren las 
de! año próximo anterior, se expre
sará el estado de las pendientes de 
aprobación.

Art. 43. La Memoria se publicará 
en el Boletín oficial de la provincia, 
y se imprimirán encuaderno separado.

El Direcror del colegio remitirá 
ejemplares de ella por el conducto 
debido á la Dirección general de Ins- 

' truccion pública.
Art. 14. Terminada la lectura de 

la Memoria, se procederá á la entrega 
de los diplomas de plaza gratuita y 
á la distrubucion de ios demas pre
mios.

Si alguno de los nombrados para 
plaza gratuita no se hubiere matri
culado, se devolverá el diploma al 
Gobierno.

Art. 15. Concluida la entrega de 
os diplomas y premios, el Presidente 

baya aprendido aritmética , tendrá 
ejercicios diarios de toda clase de ope
raciones numéricas.

Art. 32 Estudiada la geometría, 
se ejercitarán los alumnos en la re
solución de problemas de aplicación 
frecuente y en el dibujo lineal.

Ai de figura se dedicarán única
mente aquellas en quienes se advier
ta especial disposición.

(Se continuará';

Nc m . 1500.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hactendci} úblua de la provincia 

■ • deZaroapsa. ■

SUBSIDIO INDUSTRIAL

Gremios menores de cinco individuos.

Cl¡ #i!kación de cuotas.

El art. '30 del R al decreto de 20 
de Octubre de 1852, espresa lo si
guiente: Cuando un gremio ó colegio 
no conste de mas de cuíco indivi
duos, serán estos convocados ante til 
Admini'lra-ior ó el Alcalde en su 
caso, para que se clasifiquen bajo su 
presidencia" y resuelvan per mayoría 
de votos las- cuestione» que s • sus
citen sino hubiese votación ó no re
supase mayoría el Administrador ó el 
Alcalde decidirán sin perjurio del 
derecho de reclamación de que po
dían usar los interesados. e

En cumplimiento de la anterior re
gla convoca la Administración á los 
gremios mencionados para el acto de 
la designación de cuotas que tendrá 
efecto en. el despacho del Gefe de 
la dependencia en los dias y ho
ras que á continuación se espresan, 
rigiéndose estas por los toques del 
reloj de lo Torre-Nnueva.

Dia 1 d  de Noviembre.

De 9 4¡2 á 9 3|í. Mercaderes 
de diamanles y brillantes.

De 9 3[4 á 10. Almacenistas do 
d rogas.

De 10 á 40 4|4. Tiendas en que 
se venden camisas, cuellos y corbatas.

De 10 1 |.Lá 10 112. Relojeros.
De 40 1¡2 á 10 3[4. Almace

nistas de papel blanco y pintado.
De 10 3|4 á 11. Constructores 

ó mercad.res de instrumentos mú
sicos

De 1 I á 41 1|4- Manguiteros.
De 11 l^íáll 4|2. Mercade

res de quinqués
De 41 1j2 á 11 3|4. Cordone

ros y galoneros con tienda.
De 1134 12. Fstabíecimien^ 

los de iitugrafia.
D 12 a 12 1|4. Tiendas de 

tinteros y .cuqbaras.
Del' 1;4ál2 1{2. Tienda» 

de CUnu.L s.
De 42 1|2á 12 3[4 Fábricas 

i de cut-rdas de guitarra.

1
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Dó H 8'4 á 1/ Fábrieai de ce- 
pilhs.

Du t ¿ i 4'4. MacBÍroáide zue
cos y orinas. •
'Del 4[4á 1 1|2. Maestros de 

esgrima.
De 4 i á 1 3t4. Pulvorislas,
De 4 ó[4á 2. Modistas sin al: 

macen.
De2á2 4|4. ia’lidas para ob- 

jMos de escuílura.
De 2 l|i á 2 1[2. Tiendas do 

peines y cucharas de madera.

Día 1 G de NQvwnbre.

De 9 1¡2 á 9 3[4. Componedo
res de abanicos.

De 9 3¡4 á 40. Puestos para 
la venias de lioores.

De 10 a 401 ¡4. Traficantes en 
pieles sin curtir,

pe 10 l|4 a 10 4[2. Alma
cenistas de leña.

De 10 1[2 á 10 3¡4. Casas de 
baños.

De 40 ují á 41. Corredores pa
ra la compra y venta de géneros.

Dell a II 4¿4, Mesas de billar 
De 41 4|4 a 41 1|2. Editores 

de periódicos.
De 11 1 2 á 41 3'4. Tratan

tes en ado asnal.
Dell 3(4 a 1¡2. Fábricas de 

vidrio verde.
De 12 á 4 2 1-4, Fábricas de 

fieltros.

Al dirigir á los industriales de 
clases agremiadles el precedente avi
so, ¡es encarece la Administtacion 
ía conveniencia de que, concurran 
con puntualidad á su llamamiento, 
á fin de que la elección de Síndicos 
sea tan acertada cual corresponde 
y con objeto dé coosuitarloa en al
gunos casos respecto del nombra
miento de clasiiicad irv», cuyos cargos 
se propone recaigan en sujetos idó
neos y que pertenezcan a las dis
tintas categorías do los componen
tes de <.ada gremio. Zaragoza 9 de 
Noviembre de 48'31.—Nemesio de 
Pombo. ' : ■ 2

Nc m . 150 í .

Contribución industriai, 

MATRÍCULAS.

No habiéndose dispuesto en el pre
sente año de la quinta parte de re
cargos provinciales para imprevistos, 
queda en depósito la repartida en el 
mismo para el de 1862; no debiendo 
por consiguiente figurar en las ma
triculas de dicho año cantidad algu
na por tal concepto.

Asimismo «o depe-án figurar par— 
tjJa alguna en concepto de quinta 
parte para mnnicipyics en laí matrí
culas de aquellos pueolos quu no ha
yan dispuesto de la suya respectiva 
en el corriente año.

_ Loe pueblos que han dispuesto de 
ia quinta parte de municipales .sobre 
la contribución industrial fon los si
guientes: Alfajarin, Bekhite, Calala- 
yud, i larés, L,)i!a, Gator, Lúesia, 
Leciñcna, Monreal de Ariza, Pan iza, 
Pu'bh de Alfinden', Perdiguera, Qu'ñ- 
lo y Villamayor, los cuales habrán 
de repartir este año lo correspon
diente a tener sicthpr'é en depósito ia 
parte respectiva para imprevistes.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial á fin de que llegue á 
noticia de todos los Ayuntamientos y 
les sirva de gobierno para la mas 
perfecta formación dé lis mafríctr- 
las. Zaragoza 8 de Noviembre de i 861. 
= £1 Administrador Nemesio de Potn- 
bo.

Nü m . 1502.

Cuerpo de Ingenieros de montes.

El (Ha 25 de Noviembre del pre
sente ano a las doce de la mañana ten
drá lugai en las casas consistoriales 
del A)untamiento de Luesia , y 
bajo la pn sph-ncia de su Ucahle cons
titucional ia ve-nta en publica subasta 
ue27 lí pie e pinos del monte de 
íayanás, habiC'.iiu sido tasados sus 
productos en •9,000 rs. vn. cuyo apro- 
vecaamieoto (ué autorizado por el 
Excelentiiimo Gobernador de la 
provincia coo fecha 27 del mes de 
Abril du 1860.

La subasta ienira lugar con entera 
sujeción á lu prevenido en la legisla
ción vigente del ramo y pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la ofi
cina de mi cargo y secretaria de aquel 
Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en la subasta. Z irago- 
ía 9 de Noviembre de 1861. = E1 ín- 
geniero, Miguel Colina.

Nu m . 1503.

El día 28 de Noviembre del presen
te año á las doce de su mañana, ten
drá lugar en las casas consistoriales del 
Ayuntamiento de Almonaciu deiabierra 
bajo la presidencia de su Alca de cous- 
tiiucional, la venta en pública subasta 
d» los productos forestales en la par
tida denominada Heya de los Hueitoá, 
de los que según el cálculo aproxi
mado podrán obtenerse 5000 arrobas 
de carbón y 4000 cargas de ramulla 
las cuales han sido lasadas en la can
tidad de 15,500 rs. vn. y cuyo apro
vechamiento fué autorizado por el Ex- 
edentisimo Sr. Gobernador de la pro
vincia con fecha 9 del actual

La subasta tendrá lugar con entera 
sujeción á lo prevenido en ia legi3|a- 
cioa del ramo y pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la ofi
cina de mi cargo y secretaría de aquel 
Ayuutamier.to. .

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta. Zara
goza 8 de Noviembre de 1861. =Ei In
geniero, Miguel Colina.

Nu m . 4 504.

El día 3 ) de Noviembre del presente 
año, a las doce de la niañana, teudrá 

i lugar en las &asas cohsis|oriales del 
I Ayuntamiento dé. Tierga, v bajo la 
! presidencia de su Alcalde con^titució- 
' nal, la venta en pública súipsta de 

250 quintales de corteza y 4,000 de 
leña, en que han sido calculados los 
productos forestales que pueden ob
tenerse en el primer cuartel del monte 

. chaparral, denominado V. Idelosa, cu
yos producios han sido tasados en la 
cantidad de 550 * rs. vn., y cuyo 
aprobechamientq fu autorizado por 
el Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia con fecha 9 del actual.

La subasta tendrá lugar con entera 
sujeción á lo prevenido en la legis
lación v gente del ramo y pliego de 
condiciones que estará de manifiesto 
en la oficina de mi cargo y secreta
ría de a ¡uel Xvuntamienlo.

Lo que se hace saber para conoci- 
mic it- ] le todas las personas que deseen 
interesarse en la subasta. Ziragoza 8 
de Noviembrede 1861.—El Ingenie
ro, Miguel Colina

Nu m . 1505.

I). Cayetano García, secretario honora
rio de S. M.t Juez de primera ins
tancia del dist-ito dt Sun Pablo de 
Zaruyoza.

P -r el presento cito, llamo y 
emplazo á Antonio Garles y Santa- 
li ría (a) Felipe natural de El Gra- 
d» hijo do Jaan y Tomasa para 
que en el término de nueve dias 
conUdoá desde hoy se presente en 
esle Juzgado para cumplir la pri
sión correccional por institución de 
indemnización y gastos del juicio 
de causa sobre lesiones á José Gar
cía ó le parará el peijaicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 
8 dv N ivjembre de 48.)l.=Ca- 
yelmo García.—Por mandado de 
S. S.e, L. Camilo Torres.

Nu m . 1506.

D. Ignacio de Grassi, Juez de paz 
f.jvrciente la jurisdicción del de prime
ra instancia deL distrito del Pilar de 
Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por tercer edicto y pregón 
á Antonio Vidal y Organ, que se 
dice ser natural de Maella, de 21 
años da edad de oficio cedacero 
ambulante, hijo de Mariano y Fran
cisca para que dentro del lécniino 
de nueve días que se le prefijan 
comparezca en esle Juzgado á pres
tar una declaración en causa cri
minal que contra el mismo me ha
llo instruyendo sobre lesiones osa- 
sionadas á su hermano Hilario on 
el pueblo do Leciñcna, pues de no 
verificarlo, se seguirán los proce

dimientos en su reheld.a parándo
le el perjuicio / .ya lugar. 
Dado en Zaragoza .1 8 .1 Noviem
bre de 1831.=1*ü ! 1 Je Grasa. 
=P(fr s j manda.la y sjncia de 
Colomer, Vanlura A>Cfíalo.

Nu m . 15u 7.

Don Manuel Pamplona Cónsul del 
Tribunal do Comercio de Zarago- 
zi y Juez C imivario do la quiebra 
viuda de VaJarin \ Nadal.

Hago saber: Que no habiendo te
nido lugar las juntas generales de 
acreedores señaladas ['ara los días 24 
de Julio y 26 de Seliembre últimos 
por la no asistencia del número nece- 
s irio, se, ha lijado el dia 1 i de No
viembre próximo y hora do las nueve 
de su mañana en el salón del Tri
bunal silo calle Mayor núm. 71 y 72 
para la celebración do la junta gene
ral para el examen y reconocimiento 
de créditos, publicándose asi de or
den del Tribunal con apercibiento 
que al acreedor qna no concurriere 
le parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 4 4 de Octubre 
de 1861.—Manuel Pamplona.—Por 
mandado del Tribunal, L. Camilo 
Torres.

Parte no oficial.

En U imprenta de este periódico 
se hallan de venia los impresos si
guientes:

Cuentas del Alcalde con su car
peta y estado clasificado, con ar
reglo al modelo inserto en los Bo- 
lefines oficiales números 131, 152 
y 153 do este año;

Repartos de inmuebles con los 
estados de clasificación, resúmen y 
agravio con arreglo al modelo in
serto en el Boletín oficial núm. 169.

Id. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de alla^ y bajas 
conforme al modelo publicado en el 
Boletín oficial núm. 473.

Recibos de talón territorial y de 
subsidio y demas que necesilen los 
Ayunlamiehlos y Secretarios, arre
glado lodo conforme á los últimos 
modelos.

IMPRENTA 

de Antonio Gallifa,
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